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DEL COMERCIO
(98-0610)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: CANADÁ
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Departamento de Salud

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): Éster de glicerol de la colofonia de madera

4. Título y número de páginas del documento notificado: Propuesta de modificación del
Reglamento de Productos Alimenticios y Farmacéuticos (1096) (páginas 230-231)

5. Descripción del contenido: El Departamento de Salud del Canadá ha recibido una solicitud de
autorización para utilizar éster de glicerol de la colofonia de madera como agente ajustador de la
densidad en las bebidas con aroma de cítricos y de picea.

En la actualidad no hay ninguna disposición en el Reglamento de Productos Alimenticios y
Farmacéuticos relativa al uso del éster de glicerol de la colofonia de madera en bebidas o en
cualquier otro alimento. Sin embargo, esta utilización propuesta está permitida en los
Estados Unidos y en la Unión Europea.

Este uso del éster de glicerol de la colofonia de madera se evalúa desde el punto de vista de la
inocuidad y la eficacia, de conformidad con la sección B.16.002 del Reglamento de Productos
Alimenticios y Farmacéuticos. Se llegó a la conclusión de que esta utilización propuesta no
representaría un riesgo para la salud ni de fraude para los consumidores.

La presente propuesta de modificación contemplará la utilización del éster de glicerol de la
colofonia de madera como agente ajustador de la densidad en las bebidas con aroma de cítricos
y de picea con una concentración máxima de 100 ppm.

6. Objetivo y razón de ser: Protección de la salud humana

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que sea
posible, las desviaciones:

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: Canada Gazette, Parte I, 7 de
febrero de 1998.
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9. Fecha propuesta de adopción: Por determinar

10. Fecha propuesta de entrada en vigor: Por determinar

11. Fecha límite para la presentación de observaciones: 23 de abril de 1998

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: Servicio nacional de
información

12. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:




